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SUPERCIAS QUITO 
San Carlos, 30 de Marzo de 2012 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 20/MMR/2012 15:29 CAU 
Quito.- 

De mis consideraciones:     
   
   

   

    

JOSEFA LOURDES REGALADO LA, 

mi calidad de Gerente de la 

CIA. LTDA.”, ante ustedes mi 

han cedidos cincuenta accione 

de accionistas celebráda con 

o 070212149-2, en 

  

     
   

  

de 3 1 de enero 

del 2011 con Resolución de la -.Q.11.002423 

de fecha 03 de junio de 2011. 

 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA     
        

       
  

      

          

DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE VEGA VEGA Y || 

SEÑORA IRMA MEREY ALDAZ ERAZO. 
     

FAVOR: DEL SEÑOR VICTOR ANTONIO QUIMI REGALADO. 

CUANTIA: 25,00 U.S.D. 

| 
| 

FECHA: Balsas, 13 de Marzo del 2012
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AB. JOHN H. CABRERA D 
NOTARIO PUBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR 
TEL. 2517-244 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES 

CARLOS ENRIQUE VEGA 

VEGA Y SEÑORA IRMA 

MEREY ALDAZ ERAZO. A 

FAVOR DEL SEÑOR VICTOR 

ANTONIO QUIMI REGALADO. 

  

CUANTIA: 25,00 U.S.D. 

32848828848A.F.88888484888 

En el cantón Balsas, Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy, MARTES TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DOCE, ante mi ABOGADO JOHN CABRERA 

DAVILA, Notario Público de este cantón, comparecen 

a celebrar la presente escritura por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores
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CARLOS ENRIQUE VEGA VEGA Y SEÑORA IRMA 

MEREY ALDAZ ERAZO, de estado civil casados, de 

ocupación agricultor y ama de casa, en su orden, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de paso por este 

cantón; y por otra parte en calidad de CESIONARIO el 

señor VICTOR ANTONIO QUIMI REGALADO, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de paso por este 

cantón, mayores de edad, provisto de sus cédulas 

capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultados de la celebración de la 

presente Escritura Pública de  CESION Y 

TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES, para su 

otorgamiento me hacen la siguiente exposición. 

PRIMERA INTERVINIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente instrumento de CESION DE 

PARTICIPACIONES, —los cónyuges CARLOS 

ENRIQUE VEGA VEGA y señora IRMA MEREY 

ALDAZ ERAZO, a quienes más adelante se los 

llamará los CEDENTES,; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIO comparece el señor VICTOR ANTONIO 

QUIMI REGALADO, los comparecientes ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, de paso por este 

cantón. - : 

SEGUNDA  ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada en esta Notaría, ante el 

Infrascrito Notario, el treinta y uno de Enero del año 

dos mil once, aprobada mediante Resolución Número 
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1 SC.IJ.DJC.Q.11.002423, de fecha tres de Junio del 

2 dos mil once, expedida por el señor Director Jurídico 

3 de Compañías de la ciudad de Quito, inscrita en el 

4 Registro Mercantil del Cantón El Chato, el quince de 

5 Junio del año dos mil once, se constituyó la Compañía 

6 denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

7 “CARPECOSIN CIA. LTDA. con un capital social de 

8 Quinientos Dólares de los Estados Unidos de América; 

  

10 

      

  

11 mil doce; (resolvió en forma unánime, autorizar por 

12 unanimidad al socio señor CARLOS ENRIQUE VEGA 

13 VEGA, propietario de veinticinco participaciones, 

14 iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

15 una, para que ceda la totalidad de sus participaciones, 

16 a favor del señor VICTOR ANTONIO  QUIMI 

17 REGALADO. 

18 TERCERO.- OBJETO.- Con los antecedentes 

19 expuestos el socio señor CARLOS ENRIQUE VEGA 

20 VEGA Y SEÑORA IRMA MEREY ALDAZ ERAZO 

21 ceden veinticinco participaciones iguales, 

22 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

23 Unidos de América cada una de ellas; a favor del 

24 señor VICTOR ANTONIO QUIMI REGALADO. 

25 CUARTA.- PRECIO: El precio de las participaciones 

26 sociales que se vende es de Veinticinco Dólares de los 

27 Estados Unidos de América (25,00 U.S.D.), que los 

28 señores cedentes declaran haber recibido a su entera 

29 satisfacción, en moneda de curso legal de parte del
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cesionario. 

QUINTA.- DE LA ENTREGA DE CERTIFICADO.- Se 

deja constancia que los cedentes entregan al 

  

cesionario al momento de suscribir esta escritura, su 

certificado de aportación para que sea anulado, y la 

compañía pueda emitir uno nuevo a nombre del 

cesionario. 

SEXTA.- ACEPTACION: Los cónyuges señores 

CARLOS ENRIQUE VEGA VEGA Y SEÑORA IRMA 

MEREY ALDAZ ERAZO, aceptan la cesión y 

transferencia de las participaciones que poseen en la 

Compañía denominada TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CARPECOSIN CIA. LTDA; y así mismo las 

partes aceptan la transferencia de participaciones 

  

conforme a lo estipulado en este contrato———————- 

SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las 

partes quedan facultadas para obtener la inscripción 

de esta escritura pública en el Registro Mercantil, la 

marginación correspondiente en la escritura 

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y 

marginaciones que fueran del caso. 

Hasta aquí la exposición de los comparecientes, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí, el notario, se
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“CARPECOSIN CIA. LTDA”. CELEBRADA EL 27 DE FEBRERO 
2012 EN LA CIUDAD DE-SHUSHUFINDI. 

En la ciudad de ShyShufindi, a las 19HOO del día Lunes, 27 de 
Febrero de 2012, 'en el local de la sala de sesiones de la 
Cooperativa de Volquetas “Central Shushufindi. Situada en LA 
Avenida Unidad Nacional y 6 de Diciembre de esta ciudad, con la 
asistencia total de los accionistas, quienes deciden en celebrar la 
presente Junta, al amparo del Art. 238 de la Ley de Compañías. La 
Gerente, Lic. Josefa Lourdes Regalado Cela, confirma la asistencia 
de los señores socios, JOHNNY ARROBO FIGUEROA, con ciento 
sesenta participaciones, JULIA NARCIZA VEGA  ALDAZ, 
representado por Poder conferido a la Lic. Josefa Lourdes Regalado 
Cela, con veinticinco participaciones, JOSE ANTONIO CEVALLOS 
PONCE, con veinticinco participaciones, FRANCISCO JOSE  . 
FUSEAU, con veinticinco participaciones, CARLOS ENRIQUE 
VEGA VEGA, representado por Poder conferido a la Lic. Josefa 
Lourdes Regalado Cela, con veinticinco participaciones, VICTOR 
ANTONIO QUIMI REGALADO, con treinta participaciones, 
NELSON RAUL SAMANIEGO ORTEGA, representado por Poder 
conferido a la Lic. Josefa Lourdes Regalado Cela con veinticinco 
participaciones, Abg. EDMO COLON VASQUEZ MERINO con 
veinticinco participaciones y JOSEFA LOURDES REGALADO 
CELA, con ciento sesenta participaciones los cuales representan en 
conjunto el Cien por Ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, comprobado el quórum legal, con la concurrencia de la 
totalidad del capital. El presidente Sr. Johnny Arrobo Figueroa, 
declara legal y formalmente constituida e instalada la Junta, de 
acuerdo a tratar el siguiente órden del día. 

1.- Consentir las siguientes cesiones: Las veinticinco participaciones 
del Socio Nelson Raúl Samaniego Ortega al señor Victor Antonio 
Quimí Regalado, las veinticinco participaciones del Señor Carlos 
Enrique Vega Vega a favor del señor Victor Antonio Quimi 
Regalado, las veinticinco participaciones de la Sra. Julia Narciza 
Vega Aldaz a favor de los señores Abel Ignacio Zaruma Sanmartín 
cinco participaciones, Moisés de Jesús Castillo González, cinco 
participaciones, Wilson Anival Illanez Ibarra, cinco participaciones y 
de Víctor Antonio Quimí Regalado, diez participaciones. 2.- 
Autorización a la Gerente para que legalice las decisiones de la 
Junta.3.- Clausura.- Preside la sesión en calidad de Presidente de 

Y



la compañía el Sr. Johnny Arrobo Figueroa y actúa como secretaria 
la señora Josefa Lourdes Regalado. 
De inmediato se procede a tratar el primer punto el orden del día, 
que es consentir cesiones: Las veinticinco participaciones del Socio 
Nelson Raúl Samaniego Ortega al señor Victor Antonio Quimí 
Regalado, las veinticinco participaciones del Señor Carlos Enrique 
Vega Vega a favor del señor Víctor Antonio Quimí Regalado, las 
veinticinco participaciones de la Sra. Julia Narciza Vega Aldaz a 
favor de los señores Abel Ignacio Zaruma Sanmartín cinco 
participaciones, Moisés de Jesús Castillo González cinco 
participaciones, Wilson Anival lllanez Ibarra, cinco participaciones y 
de Victor Antonio Quimí Regalado, diez participaciones. 

El presidente inicia la sesión, comunicando a la Asamblea que 
agradece la asistencia y que el motivo que se realiza esta asamblea 
en esta ciudad es por que aquí están trabajando la mayoría de los 
Socios también solicita a la Asamblea que Autoricen a proceder a 
ceder las acciones que serviría para mejorar y superar la 
compañía. Después varias deliberaciones entre los socios, 
analizando los motivos que dan los socios' cedentes de las 
acciones, la Asamblea resuelve Autorizar a los señores socios 
JULIA VEGA ALDAZ, CARLOS. VEGA VEGA, y NELSON 
SAMANIEGO ORTEGA, representados mediante Poder por la Sra. 
Lourdes Regalado Cela, a que realicen las respectivas cesiones 
favoreciendo a los señores VICTOR ANTONIO QUIM] REGALADO, 
quien ya es socio, ABEL IGNACIO ZARUMA SANMARTIN, 
MOISES DE JESUS CASTILLO GONZÁLEZ y WILSON ANIVAL 
ILLANEZ IBARRA, quienes después de la respectiva tramitación en 
la superintendencia de compañías serán considerados legalmente 
Socios Nuevos de nuestra Compañía. Agradeciéndoles a los socios 
salientes por el tiempo que han participado con nosotros, ya que 
una vez realizadas las respectivas cesiones, automáticamente 
dejaría de pertenecer a nuestra empresa 

Además Autorizan al gerente de la compañía para que realice los 
trámites legales pertinentes para la validez de esta sesión. 

Sin haber otro punto que tratar siendo aproximadamente las 20h15, 
se concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. 
Reinstalada la sesión a las 21H45, se da lectura a la presente, la 
misma que es aprobada y ratificada por todos los presentes y la 
firman para constancia de la misma.  
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        Edmá Vásquez M. o Júlla N VegvWAldaz 

C.C. 110243366-9 C.C. 171339858-2 
Socio Socio 

  
  

  

  | Smaniego O. José A. Cevallos Ponce 
C.C. 170133095-1 C.C. 180195740-6 

Socio Socio 

  

C. Cc. 1704678166 
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Victol AriÉnio Quimi R. 

C.C. 070516257-6 
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C.C. 070212149-2 C.C. 170982206-6 
GERENTE PRESIDENTE
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ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 

  de todo cuanto Doy Fe. 

Bl 213) 

Carlos Enrique Vega Vega 

CEDENTE 

Sr Ada E, 
Irma Merey Aldaz Erazo 

CEDENTE 
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RAZON. 

REGISTRO DE A PROPIEDAL Y MERCANTIL MUNICIPAL 
DELCANION Er LHMALO 

a” z mam 
La Esutiara telenrada 81 2 ue mariel ae 2 Bn NL 

Púbuica del cantón Bases ue la Provincia de Eo uo, ante el 

AD. jho'": menty Cabrera Do e ue se Ccomp«*:le de 7 fojas 

de  nabitantes., de <ESIGN. Y*  TR=NFERENCIA DE 
PERTICIONES 2. yo ONeto lo Gu. 003 cÓóny ges. CARLOS 

ER CU WE NT ¿ senota IRMA MER ALZIZ 

ZRAZO portadora us (¡Aa Cunas de  :c"ddue 

Nros.170467816-6 y 170605/9%9-, ¡eoputiican Ci o vara 
de CEDENTE socio de la Compaño ue C.anspaore dl ¿liga 
pesada CARPECOSIN CIA LTD£” propieta” de veinticinco 

particiones, ceden veinticinco particiones Iguales 
acumuiativas e indivisibles de un dolar de los Estados «idos de 

América cada ula de ellas. a favor del señur VICTOR 

ANTONIO Quid. REGALA, COn céeau:a de musadania NO. 

2070516257-6, en calidad de CES: ONARIC. que antecede queda 

legalmente inscrita y registrada en el Registro Mercantil, Tomo 
uno del Año 2% cone Ne (08, a fonos 009 “vuelta y i5 en 
esta fecha El Chaco, 2. de marzo de 202 a las 081100 

Dingeridió QUE 58 (EANZA Bl Ynv  Ol SO Cu IGO LO o 

TequisilOS 1egalres y Cancelado e ¿32 de or tucacs COM 

tlustitica con el comprobante respectivo 

Marzo 27 de 2012 
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RAZON: Siento como tal que con fecha veintinueve de Marzo del año 

dos mil doce he procedido a la marginación en la escritura de 

Constitución de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CARPECOSIN CIA. LTDA. La Escritura de Cesión y Transferencia de 

VEINTICINCO Participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América que hacen los señores CARLOS ENRIQUE VEGA VEGA y 

señora IRMA MEREY ALDAZ ERAZO. A favor del señor VÍCTOR 

ANTONIO QUIMI REGALADO, con escritura celebrada el trece de 

afzo del año dos mil doce, en esta Notaría. Dando cumplimiento a lo 

Y 
aña,D4S Mil Doce. 
CS 

 


